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ACUERDO DE CONCEJo ' o6q .202$MDCC

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

ACUERDO:

POR CUANTO;

ElConcejo de la Municipalidad Distritalde Cero Colorado, en Sesión Ordinaria N'006-2025-MDCC defecha 27 de mar¿o

del2025 fató la moiión sobre exoneración delpago por concepto de sepullura en nicho de adulto en elCemeñterio [/unicipalParque

de la Paz Etema.

CONSIDERANOO:

eue, la [¡unicipalidad, conforme a lo establecido en €l arliculo 194" de la Constitución Politica del Estado y los arliculos I

y lt det Tiluto Éretiminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desarrollo local,. con

personeria juridica de derecho públic;y con plena capacidad para el cumplinienlo de sus fnes, que goza de aulonomia poli¡ca,

iionfi¡.á i uoririrtáu. .n ]or .rrÁto, de compeiencia y tienen como fnalidad.la de represenlar al vecindario, promover la

á¿".u"¡a piest..¡on oe los servicios públicos y eldosanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

CeÍo Colorado, 01 de abildel2025

eue, el numerat 17.1 det articulo 17' del Texlo Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

con Decreto supremo N. 0042019.JUS, prescribe we'la autotidad podrá d¡spc[ler en el nismo ado adm.¡nistnt¡vo que

tíráá tiuau ,rt¡r¡pau u su emis¡ón, só/o sl fuo¡a mÉs favorabte a los úmn¡sttfd,os' y s¡empre que 
'9 !2!'y !:ryl":

funianqtatx o intereses de buena fe legdnente protqidos I terceros y que ex¡stíerc en la lecha a l8 que pretenda retntraerse la

eñcacia del ¿f]to el supuesto de hecho iustiñcat¡vo para su úow¡ón'

eue, etnumerat 123.1 detart¡culo 123'd€lTexto Único Ordenado d€ la Ley d€l Procedimienlo Administralivo General,

.prooaoo mn ólcreto iupiemo N'004-2019-JUS, señala que, por la facullad de fomular peliciones de gracia' el adminisfado puede

i;i¡c¡tai af tifular ¿e la entidad comp€tente ta emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libre apleciació¡, o prestación de

un servicio cuando no cuenta con olro titulo legal especifco que permita ex¡gilo como una p€ticiÓn en interés palicular'

Oue, el Texto ún¡co de S€rvicios No Exclusivos de esta comuna distrilal, en el procedimienlo 1 de los servrcrcs prestados

por la Gerencia¡e Desa¡¡ollo social, rogula el proc€d¡miento de colo de nicho d€ adulto en elcem€nterio ¡¡unicipal, con un costo de

cuarenta y ocho puntos ochoci€ntos cinauenta y cuatro por ciento (48.8540/0) de la UIT vigente al año 2022, equivalente a la suma de

S/ 2,247.30 (Dos [,lildoscientos cuarenta y siete con feinta 00/100 soles).

Oue, med¡ante solic¡tud s/n de fecha 22 de enero del 2025 (Trámite Docume ntaio 2501221322),la adm inistrada i'laria Luz

¡¡aca paliñiicióü la exoneración del 50% de pago por concepto de sepultura en nicho de adulio en el c€menteío i'4unicipal

Parque de la Paz Eterna para el entierro de quien en vida fue Mart¡n Abalca Cari

eue, con ¡nforme soc¡al N. 034-2025iDKZS-TS-SGMDH-GDS]VDCC del26 de febrero de|2025, la frabajadora Socialde

la Gerencia de Desarollo Social recomienda atendera lo Eolicitado respecto de la exoneración del500/o delpago de derechode nicho,

tomando en cuenta que la solicitante es una percona d€ baios recursos econÓm¡cos

eue, a travás del informe N" 170-2024-GDS]VDCC de fecha 14 de marzo del 2025, la Gerenle de Desarrollo Social

recomienda se atienda la sol¡citud de la administrada respecio de la exoneración del cincuenta por ciento del pago d^e^derecho^de

,riil. i;;;i.;;;.¿ eipago que asum¡ó la a¿ministr;da de s/. 1,123.70 soles como consta en el Í€cibide caia N'0014327605,

oara seOuttar los restos de qui;n;ida fue Martin Abarca Cañ €n el nicho N' 13, núel l, bloque '1, pabellón Corazón de Jesús del

Cem€nterio l\,luniciDal Parque de la Paz Elema

Qu6'elGefentedeAs€soriaJuridicaatravésde|informe|8ga|N"063.2025-GAIMDCCdeI25demar¿ode|2025'esde
opinion rawauie que se aprusbe el pedido pres€ntado por la adminisirada Mar¡a LuzAbarca Pall¡ resp€cto de la exoneración del

5b% det cerecrro de pago por concepto de sepultura en nicho de adullo en el cement€Ío Municipal Pafque d€ la Paz Eterna del

difunto Ronald [¡adin Abarca Cari.

Que'conconocimientode|osmienbfosde|conc€ioNlunicipal'|uegode|debatesobfee|asuntomateriadelprs9enteen
Sesión de Conceio Ordinaria N' 006'2025-[¡DCC' por UNANIMIDAD, se emite el siguiente:

ARfICULO PRIiIERO: APROBAR la exonelación del cincuenta por ciento (50%) de pago del monto eslablecgRgldi'\
Texto único de Serviciqs No Exclusivos de la Mun¡cipat¡dad Distritalde Ceno ColoraOo por' mnllo iá, eOultura en nlcnfl@{3llo*rlO,

ú/Ni'w;sr&ffi
'! ' ' l: T,: ,.,,
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La Libertad, Cerro Colorado
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I Sede Principal: Calle Mariano lüelgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefón¡ca: 054-fl0500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

N. 13, nivel I, bloque '1, pab€llón Corazón de Jesús del Cementerio Munic¡pal Parque de la Paz Eterna respecto delenfiero ds quien

en vida fue Marlin Abalca Cari, solicitado porMar¡a Luz Abarca Palli.

ARTICULO SEGUIDO: ENCARGAR a la Gerencia de D€sarmllo Soc¡al el cumplimiento de la presenle confome a Ley.

ARTICULO TERCERO: E CARGAR a la Oficina de Secretaria General la notifcación del presenle y a la ofcina de

Tecnologias de la Información su publicac¡ón en el porlallveb imt¡tucional.
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